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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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195734003001 

  

AUTO No.  948 

  

Puerto Tejada, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Coprocenva – Cooperativa de Ahorro y Crédito  

Demandado: MARIA ELIA CARDENAS DE SALINAS Y OTRA 

Radicación: 2022-00255-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Presenta la apoderada de la entidad ejecutante al interior del asunto de 

la referencia, colilla de envío para notificar a la demandada MARIA ELIA 

CARDENAS DE SALINAS “conforme a lo consagrado por el artículo 291 del CGP”, 

para efectos de continuar con el trámite respectivo. 

 

 Revisadas las actuaciones, se denota que la ejecutante ha remitido la 

comunicación para notificación personal (291 del CGP), se observa que el 

citatorio para notificación PERSONAL que se allega al plenario, se consignó 

erradamente que el horario de atención en este despacho es desde las “08:00 

am a 01:00 pm y de 02:00 pm a 05:00 pm”, cuando lo correcto es que el mismo 

es desde las 08:00 am a 12:00 m y de 01:00 pm a 05:00 pm.  

 

 Por lo anterior, se requerirá a la parte interesada enviar nuevamente la 

notificación personal a la parte ejecutada, a fin de continuar con el tramite 

respectivo, con el fin de evitar nulidades que pudieren afectar el proceso, 

advirtiendo que para el retiro de traslados de la demanda, que trata el artículo 

91 ejusdem, lo puede solicitar mediante correo electrónico al juzgado 

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co de lunes a viernes (días hábiles) de 

08:00 am a 12:00 m y de 01:00 pm a 05:00 pm y sus defensas remitidas por ese 

mismo medio electrónico.  

 

 Por lo anterior, el juzgado,  
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DISPONE: 

 

 REQUERIR a la parte ejecutante que agote nuevamente los trámites para 

notificación por aviso del ejecutado, bajo las estrictas previsiones indicadas en 

esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE. 
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Juez
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